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TEXTO ARTICULADO 

Articulo 1 

El Principado de Asturias, mediante los opo&unos convenios 
con las Entidades financieras legalmente establecidas, podra 
asumir los riesgos wrrespondientes a la concesión de creditos 
para inversiones en nuevas actividades empresariales, otorga- 
das por ks referidas Entidades financieras, hasta la cifra má- 
xima de doscientos mi!lones de pesetas, que se fija como limite 
de riesgo a garantizar ante posibles fallidos. 

Artlculo 8. 

Las garantias prestadas por el F'rincipbdo devengardn a SU 
favor la comisión que para cada operacitn se determine 

Artlculo 9. 

La concesibn de dichas garantías se realizará en la forma 
y condiciones que reglamentariamente se determine 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ley entrar& en vigor el mlsmo día de su pu- 
blicaci6n en el .Boletín Oficial del Principado de Asturias y 
de la hvincla..  

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de 
aplicación esta Ley coadyuven a su cumplimiento. así wmo 
a todos los Tribunales y autoridades que la guarden y la hagan 
guardar. 

Oviedo, 13 de julio de 1884. 

PEDRO DE SILVA CIENFUEGOS JOVELLAYOS 
Presidente del Principado de Asturirs 

(Publicada en el .Boletín Oficial del Principado de Asturias 
y de lo Provtnciam número 170. de 23 de julio de IBB4. Correc- 
ción de errores en el ~Boletin Oficial del Princzpado de Astu- 
riaa y de la Provincia. numero 175. del 30.1 

19764 LEY de 13 de julio de 1084 por ia, que se autoriui 
lo creacibn de una Sociedad R e g r o ~ l  de Gesl~ón 
y Promoción del Suelo 

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Sea notorio que la .Junta General del Principado ha apro- 
bado. y yo. en nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 31.2 del Estatuto de AutnnomIa 
para Asturias. vengo en promulgar la siguiente Ley, por ia 
oue se autoriza la creación de una SoEiedad Regional de Ges- 
t'ión 5 Promoción del Suelo. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Uno de los objetivos que prioritariamente persigue el Go- 
bierno de ia Región es el de la ordenación dei territorio, den- 
tro de cuya área de actuación ha de mnsiderarse mmo una 
importante acción a ejecutar la formulacion del planeamiento 
mkriicipal y su posterior desarrollo. gestión y elecución a 
través de los instrumentos legalmente establecidos. labor esta 
ultima que puede encomendarse a órganos de carácter publico. 
a la i:>iciativa privada y a Entidades mixtas, pudiendo ser 
con5tituidas para ello Sorirdades anbnimas o Empresas de eco- 
nomía mixta con arreglo a la legislación aplicable. ,como se 
seAe!a en los artirulos 4 y 115 de la Lev sobre Régimen del 
Suelo y 0n;enación Urbana de 8 de abril de lQ76. 

A punto S:? culminar )a laMr de redacción del plareamiento 
municipal. en forma d~ p l a n ~ s  generales y de normas suhsi- 
diarias y cu1np;ementerias. resulta @nveniente adoptar desde 
ahora medidas conducentes a f a v o r ~ e r  o posihi:itar su geit.ór: 
y ejecución. entre las cuales resulta de gran interés la cr+3c,'ón 
de una Sociedad de capital público o mixto que co!abore a 
tales efectos en la función que rimordialmente corresponde 
a los Ayuntamientos y a los particuyares. 

En este sentido dispone el articulo 49 del Estatuto de Auto- 
nomía que el Principado de Asturias podrá constituir Empre~ 
sas públicas como mrdio de ejfcución de las funciones que 
sean de su competencia. según lo esfab!ecido en el propio Es 
tatuto. entre las cua!<?s figuran la ordenación del territorio el 
urbanismo y la viviencla, prerepto qire se complementa con el 
articulo 18 de la Le de Organización 7 Funrionamiento de la 
Administración del %rinripido, qoe estx?!ece qrie la creación 
supresión O modificacicr, de Entidades. Fundaciones y Sacie- 
dades de capital púbiico del Principado de Asturiac sera apro- 
bada por Ley de la Junt i  General, en la que se d?trrinjn?rá 
su régimen. 

TEXTO ARTICULADO 

Articulo 1 

s e  autoriza al Consejo de Gcbierno para constituir una So 
ciedsd de carácter mercaritil. que tenga como fin socia¡ 1s 
gestión Y e~ecuiióo del p!sr >nniiento urtxiii,tiro para .pr,imo 
cionar Y obtener suelo edificable, mmpre,idiendo la redacc-ór 

le planes de ordenación urbana en desarrollo de los planes 
:enerales y de proyectos de urbanizaci6n para su im.m;tac;ón 
mr el Organismo competente; la actividad urbanizadora, pm- 
roviendo y gestionando urbanizaciones y reallzando obms de 
nfraestructura y dotación de servicios en poligonos determi- 
iados, y la posible gestión y explotación de obras y servicios 
'esultantes de la urbanizaci6n. 

El capital inicial de la Sodedad cuya creaci6n se autoriia 
io podrá superar los trescientos millones de pesetas. En 81 
mdrán participar. adem6s del Principado de Asturias. los 
Lyuntamirntos de la región y los particulares. con la única 
imitación de que la parte da ospita1 social de procedencia 
rública debe ser siempre superior al cincuenta por cienb del 
otal. 

DlSPOSIClON TRANSITORIA 

En los desembolsos que se eiectfien w n  w g o  al presente 
~iercicio ha de respetarse el limite que impone la consigna- 
,ión presupuestaria 12-06 844. reservada a estos efectos por la 
.e 12&183, de 28 de diciembre, de F'resupuestos de la Comu- 
ii&d Autónoma del Principado de Asturias para 1984. 

Por tanto. ordeno a todos ¡os ciudadanos a quienes sea de 
rplicaddn esta Lep coadyiiven a su cumplimiento. as i  mmo 
i todos los Tribunales 9 autoridades que la guarden y la 
iagan guardar. 

Oviedo. 13 de julio de 1884. 

PEDRO DE SILVA CIENFUEGOS-JOVELLANOS 
Pmldente  del Principado de Asturias 

fPubllcada en el -Boletfn Ofktal del Pltnclpado de Asturins 
u de la Provincra. numero 170. de 23 de julto de 1084.1 

19765 LEY de 13 de iulio de 1Oü4 de relaclonea entre el 
Conseio de Gobierno y -lo Junta General del Prin- 
cipado de Asturias. 

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ACTURIAS 

Sea notorio que la Junta General del Principado ha apro- 
bado, Y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo 
con lo dlspuesto en el articulo 31.2 del Estatuto de Autonomia 
para Asturias. vengo en promulgar la siguiente Ley de reiacio- 
nes entre el Consejo de Gobierno y la Junta General del Prin- 
cipado de Asturias. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Estatuto de Autonomia ara Asturias en su articulo 34.2 
establece que una Ley de la Rn t a .  aprobada por el voto favo- 
rable de la mayorfa de sus miembros, regular6 la responsabi- 
lidad politica del Conseio de Gobierno y de cada uno de sus 
miembros y, en. general, las relaciones entre la citada Junta 
Y el Conseío. 

L8 presente Ley desarrolla el mencionado articulo en una 
triple vertiente al distinguir en su titulo 1 la actividad dr la 
Junta General dirieida a la orientación e impulso de la acción 
politica y de gohierno; en su titulo 11, los ~rorrdirnienios 
-moción de censura y cu~sti6n de confianza- de exigencia de 
la respon.;abilidnd politica del Consejo de Gobierno y de su 
Prtsidente. y en su titulo 111. regulando otros formas de control. 

El contenido material de la Ley es. en ocasiones. muy escueto 
en la regulación de determinadas materias por nececiddrl de 
respeto al prin..ipio de comprtencia que articula las relaiimes 
entre la Ley y el Kep:am~nto de la Junta General. 

TEXTO ASTICULAW 

TITUI.0 PRELIMINAR 

La Junta General. en el marco de las fuaciones que le ~ t r i -  
buye el Es'a!uto de Aiit~:nomfa, elige de entre sus m'?inhros 
al Presidente del Prim-ipvlo. aprueba el progrilnia do g!~',ler- 
no de éste y, mnfmme a lo dispuesto en esta Ley Y en el 
R-p:lm?nto de la Junta, rxige la responsabilidad politica del 
Caniejo y orienta y controla la acción de gobierno. 

TITULO PRIMERO 

De la orienta< ion e impulso de la acción politica 
y de gobierno 

Artrculo 2 

1. Al inicic del primer periodo de sesiones de cada añ.3, el 
Pleno c c l i . t > i . ~ i - ;  urr d rba i r  wbre la oriznt%ción politica gsn.Tal 
del Ccr,., in d- Gi:~,, , . i '-~o. 

2. Asimismo p:4rán ren:izárse debutes eenera:es sobre la 
acrión p.!:iliia y de ~~, t : l . i i io  cuando lo solicite el Piisi ler.Le 
del Frin~ip-icio o lo de~ i aa  la Mesa, de acuerdo con la Junta 


